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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
9L/PO/P-2834 Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre medidas para evitar que Canarias 
continúe a la cola en escolarización de 0 a 3 años, en abandono escolar temprano de 18 a 24 años, en el 
porcentaje de alumnos de FP Básica que acceden a FP de Grado Medio y en los índices de resultados académicos 
en las enseñanzas superiores, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2154, de 20/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.5.- Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre medidas para evitar que Canarias continúe 
a la cola en escolarización de 0 a 3 años, en abandono escolar temprano de 18 a 24 años, en el porcentaje de alumnos 
de FP Básica que acceden a FP de Grado Medio y en los índices de resultados académicos en las enseñanzas 
superiores, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Asier Antona Gómez, Presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 171 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno de Canarias para evitar que Canarias continúe a la cola de España 
en escolarización de 0 a 3 años, en abandono escolar temprano de 18 a 24 años, en el porcentaje de alumnos 
de Formación Profesional Básica que acceden a Formación Profesional de Grado Medio, y en los índices de 
resultados académicos en las enseñanzas superiores?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de marzo de 2019.- El presidente del GP Popular, Asier Antona Gómez. 
La portavoz del GP Popular, M.ª Australia Navarro de Paz.

9L/PO/P-2837 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre la situación socioeconómica 
actual de las familias, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2157, de 20/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.8.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre la situación socioeconómica actual 
de las familias, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Noemí Santana Perera, Portavoz y diputada del Grupo Parlamentario Podemos formula, al amparo del artículo 171 
del Reglamento de Canarias, al Sr. Presidente del Gobierno de Canarias, la siguiente pregunta para su respuesta oral 
en el Pleno:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias sobre la situación socioeconómica actual de las familias en 
Canarias?
 En Canarias, a 20 de marzo de 2019.- La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos, Noemí Santana 
Perera.
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9L/PO/P-2841 Del Sr. diputado D. Antonio Ángel Castro Cordobez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre valoración de la IX legislatura, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2166, de 20/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.12.- Del Sr. diputado D. Antonio Ángel Castro Cordobez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
valoración de la IX legislatura, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Antonio Castro Cordobez, diputado y presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. Presidente del Gobierno, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué valoración personal hace el señor Presidente del Gobierno al final de la IX legislatura de la Comunidad 
Autónoma de Canarias?
 En Canarias, a 20 de marzo de 2019.- El diputado y presidente, Antonio Castro Cordobez. El portavoz, José 
Miguel Ruano.

9L/PO/P-2842 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración 
de su gestión al finalizar la presente legislatura, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2184, de 21/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.13.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración de su 
gestión al finalizar la presente legislatura, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. Presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:
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Pregunta

 ¿Qué valoración hace de su gestión al finalizar la presente legislatura?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2019.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Román Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-2843 De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre balance de 
la labor de su gobierno para convertir a Canarias en una economía basada en el talento, dirigida al Sr. Presidente 
del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2192, de 21/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.14.- De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre balance de la 
labor de su gobierno para convertir a Canarias en una economía basada en el talento, dirigida al Sr. Presidente del 
Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Dolores Corujo Berriel, diputada y Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. Presidente del Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué balance hace de la labor de su gobierno para convertir a Canarias en una economía basada en el talento?
 Canarias, a 21 de marzo de 2019.- La diputada y portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
María Dolores Corujo Berriel.

9L/PO/P-2830 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, de diputados no adscritos, sobre la 
inversión realizada en infraestructuras públicas en Fuerteventura, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Obras Públicas y Transportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Registros de entrada núms. 2144 y 2203, de 19 y 21/3/2019, respectivamente).
 Presidencia
 1.- Preguntas orales en pleno
 1.1.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, de diputados no adscritos, sobre la inversión 
realizada en infraestructuras públicas en Fuerteventura, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Obras Públicas y Transportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de julio de 2015, 
en relación con el asunto de referencia,

Resuelve

 En relación con la pregunta de referencia, respecto de la que la Mesa del Parlamento acordó interesar de la 
Sra. diputada autora de la misma la nueva formulación, en su caso, habiéndose presentado escrito en los términos 
interesados; en conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir 
a trámite la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el Pleno.
 De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 22 de marzo de 2019.- La presidenta, Carolina Darias San Sebastián.
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A la Mesa de la Cámara

 Águeda Montelongo González, diputada adscrita a la isla de Fuerteventura, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 171 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara:

Pregunta

 ¿Cuál es el balance que hace el Gobierno sobre la inversión realizada en infraestructuras públicas en la isla de 
Fuerteventura durante la presente legislatura?
 En Canarias, a 10 de marzo de 2019.- Diputada adscrita a la isla de Fuerteventura, Águeda Montelongo 
González.

9L/PO/P-2831 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
instalación de una planta de incineración de residuos en Tenerife y Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 2149, de 19/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.2.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la instalación de 
una planta de incineración de residuos en Tenerife y Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿Tiene pensado el Gobierno, dentro del Plan de Residuos de Canarias, la instalación de una planta de 
incineración de residuos en las islas de Tenerife y Gran Canaria?
 En Canarias, a 19 de marzo de 2019.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-2832 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
incineradoras como medio de gestión de residuos en el Plan Integral de Residuos de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 2150, de 20/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.3.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
incineradoras como medio de gestión de residuos en el Plan Integral de Residuos de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, para su respuesta oral en Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿El Plan Integral de Residuos de Canarias (Pircan) propone incineradoras como medio de gestión de residuos?
 En Canarias, a 20 de marzo de 2019.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/P-2833 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la ejecución de la Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3), dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 2153, de 20/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.4.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la ejecución 
de la Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3), dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 Acabamos la legislatura y me gustaría saber, ¿cuál es la valoración que hace su consejería de la ejecución de 
la Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3)?
 En Canarias, a 20 de marzo de 2019.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

9L/PO/P-2835 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre el grado de ejecución 
del millón de euros destinados en el ejercicio 2018 a las ayudas para el sector audiovisual canario, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 2155, de 20/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.6.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre el grado de ejecución del millón 
de euros destinados en el ejercicio 2018 a las ayudas para el sector audiovisual canario, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

 ¿Cuál ha sido el grado de ejecución del millón de euros destinados en el ejercicio 2018 a las ayudas para el 
sector audiovisual canario?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de marzo de 2019.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PO/P-2836 Del Sr. diputado D. José Tomás Estalella Limiñana, del GP Popular, sobre gestiones ante el 
Gobierno de España para que abone los fondos pendientes de los Presupuestos Generales del Estado de 2018 y 
los correspondientes a 2019, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 2156, de 20/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.7.- Del Sr. diputado D. José Tomás Estalella Limiñana, del GP Popular, sobre gestiones ante el Gobierno de 
España para que abone los fondos pendientes de los Presupuestos Generales del Estado de 2018 y los correspondientes 
a 2019, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 José Estalella Limiñana, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Hacienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Qué gestiones ha realizado el Gobierno de Canarias ante el Gobierno de España para que abone los fondos 
pendientes de los Presupuestos Generales del Estado de 2018 y los correspondientes a 2019 tras prorrogarse los 
presupuestos del pasado año?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de marzo de 2019.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, José 
Estalella Limiñana.
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9L/PO/P-2838 De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre las políticas 
de soberanía energética, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 2158, de 20/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.9.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre las políticas de 
soberanía energética, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Concepción Monzón Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral en Pleno:

Pregunta

 ¿Qué políticas de soberanía energética ha desarrollado el Gobierno de Canarias durante esta legislatura?
 En el Parlamento de Canarias, 20 de marzo de 2019.- La diputada del Grupo Parlamentario Podemos, 
M.ª Concepción Monzón Navarro.

9L/PO/P-2839 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre las políticas de infancia, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2159, de 20/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.10.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre las políticas de infancia, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de las políticas de infancia desarrolladas a lo largo de esta legislatura?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de marzo de 2019.- La diputada del Grupo Parlamentario Podemos, 
María del Río Sánchez.
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9L/PO/P-2840 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre avances en la mesa técnica que trabaja la modificación del decreto de acceso a la dependencia, dirigida a 
la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2162, de 20/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.11.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre avances 
en la mesa técnica que trabaja la modificación del decreto de acceso a la dependencia, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara

Pregunta

 ¿Hay avances en la mesa técnica que trabaja la modificación del decreto de acceso a la dependencia?
 En Canarias, a 20 de marzo de 2019.- La diputada, Elena Luis Domínguez.

9L/PO/P-2844 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la política en 
relación a la ubicación de los parques eólicos en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 2193, de 21/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.15.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la política en relación a 
la ubicación de los parques eólicos en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.
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Pregunta

 ¿Cuál es la política del Gobierno de Canarias en relación a la ubicación de los parques eólicos en la isla de 
Fuerteventura?
 Canarias, a 21 de marzo de 2019.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, José Ignacio 
Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-2845 De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre el 
superávit presupuestario, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 2194, de 21/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.16.- De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre el superávit 
presupuestario, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Patricia Hernández Gutiérrez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Hacienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿En qué ha sido empleado el superávit presupuestario?
 Canarias, a 21 de marzo de 2019.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Patricia 
Hernández Gutiérrez.

9L/PO/P-2846 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre las 
últimas medidas en torno al transporte sanitario urgente, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2195, de 21/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.17.- Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre las últimas 
medidas en torno al transporte sanitario urgente, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias 
Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Cuáles han sido sus últimas medidas en torno al transporte sanitario urgente?
 Canarias, a 21 de marzo de 2019.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

9L/PO/P-2847 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
la falta de resolución de la convocatoria de subvención de los fondos recibidos del Estado con cargo al IRPF, 
presupuesto 2018, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2196, de 21/3/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Asuntos tratados fuera del orden del día
 15.- Preguntas orales en pleno
 15.18.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre la falta 
de resolución de la convocatoria de subvención de los fondos recibidos del Estado con cargo al IRPF, presupuesto 
2018, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de marzo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de la falta de resolución de la convocatoria de subvención de los fondos 
recibidos del Estado con cargo al IRPF con cargo al presupuesto de 2018?
 Canarias, a 21 de marzo de 2019.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.
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